
 

 
 
 
 

 
CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

 
 
 
A. CLASE Y OBJETO DEL CONTRATO. 
 

 
CONSTITUYE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y SU ACCESO A REDES PARA LAS 
INSTALACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES, SOCIEDADES 
MERCANTILES Y OTRAS FUNDACIONES.   
 
A EFECTOS MERAMENTE INDICATIVOS, SE SEÑALAN EN EL ANEXO 
DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS LOS PUNTOS DE 
SUMINISTRO  DE ENERGÍA ELÉCTRICA EXISTENTES EN LA 
ACTUALIDAD.   
 
CLASIFICACIÓN CPV: 09310000  “ELECTRICIDAD”  
 

B. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO. REGIMEN DE 
PAGO. POSIBILIDAD DE PAGO CON OTRO BIEN. VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO    
 

 
      PRESUPUESTO MÁXIMO .- 14.193.765,15 € 

 
IMPORTE  DEL  I.V.A.- 2.980.690,68 €  
 
EL VALOR ESTIMADO DEl CONTRATO, TENIENDO EN CUENTA  LAS 
POSIBLES PRÓRROGAS Y EL IMPORTE MÁXIMO DE MODIFICACIÓN 
PREVISTO EN ESTE PLIEGO, ES DE : 31.226.283.33 €.                                                     
 

LOS PRECIOS UNITARIOS MÁXIMOS  SON LOS SIGUIENTES: 
 
  

Suministros de AT con potencia 
superior a 450 kW Tarifa de 
acceso 6.1 ó 6.2  
 

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6 

Precios máximos de la energía 
para cada periodo  Cent€/kWh  

18,65 14,80 12,15 9,75 9,10 7,50 

IVA       

 
 
 
 
 
 
 



 

Suministros de AT con potencia 
igual o inferior a 450 kW Tarifa 
de acceso 3.1 A 
 
 

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 

Precios máximos de la energía 
para cada periodo  Cent€/kWh  

14,80 13,00 9.00 

IVA    

 
Suministros de BT con potencia 
superior a 15 kW Tarifa de 
acceso 3.0 A 
 

Periodo 1 
Punta 

Periodo 2 
LLano 

Periodo 3 
Valle 

Precios máximos de la energía 
para cada periodo  Cent€/kWh  

19,30 14,60 8,53 

IVA    

 
Suministros de BT con potencia 
contratada entre 10 y 15 kW con 
discriminación horaria Tarifa de 
acceso 2.1 DHA 
 

Periodo 1 
Punta-
LLano 

Periodo 2 
Valle 

Precios máximos de la energía 
para cada periodo  Cent€/kWh  

19,20 9,10 

IVA   

 
 
Suministros de BT con potencia 
contratada entre 10 y 15 kW sin 
discriminación horaria 
tarifa de acceso 2.1 A 
 

Periodo 1 
LLano 

Precios máximos de la energía 
para cada periodo  Cent€/kWh  

16,50 

IVA  

 
Suministros de BT con potencia 
contratada menor de 10 kW con 
discriminación horaria Tarifa de 
acceso 2.0 DHA 
 

Periodo 1 
Punta-Llano 

Periodo 2 
Valle 

Precios máximos de la energía 
para cada periodo  Cent€/kWh  

Precio TUR Precio TUR 

IVA   

 
Suministros de BT con potencia 
contratada menor de 10 kW sin 
discriminación horaria 
Tarifa de acceso 2.0 A  
 

Periodo 1 
Llano 

Precios máximos de la energía 
para cada periodo  Cent€/kWh  

Precio TUR 

IVA  

 



 

 
  EL LICITADOR INDICARÁ EN LA OFERTA LOS PRECIOS cent€/kWh 
CORRESPONDIENTES PARA CADA MODALIDAD DE SUMINISTRO Y EN 
LOS DIFERENTES PERIODOS Y EL PORCENTAJE DE DESCUENTO, 
EXPRESADO EN TANTO POR CIENTO, A APLICAR SOBRE LOS PRECIOS 
DEL TÉRMINO DE ENERGÍA VARIABLE DE LAS TARIFAS DE ÚLTIMO 
RECURSO, PUBLICADAS TRIMESTRALMENTE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO. PARA LAS DOS TARIFAS  SE FIJARÁ EL MISMO 
PORCENTAJE DE DESCUENTO. NO SE ADMITIRÁN LAS 
PROPOSICIONES QUE NO OFERTEN PARA LA TOTALIDAD DE LOS 
SUMINISTROS.  

 
SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE LIBERALIZARAN LAS 
TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO (TUR), SE TOMARÍA COMO 
REFERENCIA PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRECIO LA ÚLTIMA 
TARIFA PUBLICADA.  
 
   SE FACTURARÁ MENSUALMENTE  Y POR SEPARADO PARA CADA UNO 
DE LOS  PUNTOS DE CONSUMO. EL INICIO DE LA FACTURACIÓN POR 
PARTE DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO QUEDA 
CONDICIONADA A LA EXISTENCIA DE LOS CONTRATOS DE ACCESO 
CON LA EMPRESA DISTRIBUIDORA.   

    
C. EXISTENCIA DE CRÉDITO, CON CITA, EN SU CASO, DE LA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA Y DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES; Y EN SU 
CASO APLICACIÓN DE CONDICIÓN SUSPENSIVA DE EXISTENCIA DE 
CRÉDITO EN PROXIMOS EJERCICIOS. 

 
PARA ATENDER EL GASTO SE CONSIGNARÁ CRÉDITO SUFICIENTE EN 
LAS SIGUIENTES PARTIDAS DE LOS  EJERCICIOS  PRESUPUESTARIOS  
2013 Y 2014. 
 
SERVICIO DE LIMPIEZA                                    07/1621/22100 
IMPRENTA MUNICIPAL                                     01/9205/22100 
ALUMBRADO  PÚBLIC                                      02/1521/22100 
PARQUES Y JARDINES                                      07/1711/22100 
MOVILIDAD                                                         08/1331/22100 
POLICÍA MUNICIPAL                                         08/1321/22100 
SALUD PÚBLICA                                                 07/3133/22100 
CONSUMO                                                            07/4312/22100 
A. SOCIAL, CEAS Y OTROS CENTROS           10/2311/22100 
CENTRO FORM. JACINTO BENAVENTE        10/2412/22100 
PROG. AT. FAMILIA, ESPACIO JOVEN Y 
   OTROS CENTROS                                             10/2312/22100 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA                         03/9241/22100 
PATRIMONIO                                                       08/9331/22100 
SERVICIO EXT. DE INCENDIOS                       08/1351/22100 
EDUCACIÓN                                                         03/3201/22100 
BIBLIOTECAS                                                       03/3322/22100 
MEDIO AMBIENTE                                              07/1721/22100 
ALBERGUE DE PUENTE DUERO                      09/4301/22100 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DEPORTES             03/3422/22100                                                                                                                       
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA        09/3302/22100 



 

 
LAS FUNDACIONES MUSEO DE LA CIENCIA, TEATRO CALDERÓN, 
PATIO HERRERIANO Y LAS SOCIEDADES DE PROMOCIÓN DE TURISMO 
DE VALLADOLID, AUVASA, VIVA, NEVASA Y MERCAOLID CONSIGNARÁN 
CRÉDITO SUFICIENTE EN SUS PRESUPUESTOS 2013 Y 2014.   
 

D. JUSTIFICACIÓN SUFICIENTE, EN SU CASO, PARA LA EXIGENCIA DE 
GARANTIA PROVISIONAL Y SU IMPORTE.  

 
NO SE EXIGE 

 
E. PLAZO  DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, PLAZOS 

PARCIALES O PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO CON DETER-
MINACIÓN EN SU CASO, DE LAS PRORROGAS.  

     
EL CONTRATO SE INICIARÁ EL DIA 1 DE ENERO DE 2013 O EN LA 
FECHA EN QUE SE FORMALICE EL CONTRATO, SI ÉSTA FUERA 
POSTERIOR, Y FINALIZARÁ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, PUDIENDO 
PRORROGARSE  POR PERIODOS ANUALES DURANTE DOS  AÑOS MÁS, 
POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES. A ESTOS EFECTOS, EL 
ADJUDICATARIO COMUNICARÁ POR ESCRITO, CON UNA ANTELACIÓN 
DE SEIS MESES A LA FINALIZACIÓN DEL CONTRATO, SU VOLUNTAD 
DE QUE EL CONTRATO SEA O NO PRORROGADO. 
 

F. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 
CUARENTA  DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL ENVÍO DEL 
ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNION EUROPEA  Y QUINCE DÍAS 
CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO 
DEL CONTRATO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. 

     
G. MEDIOS PARA LA PUBLICIDAD PRECEPTIVA Y  NO PRECEPTIVA DE 

LA LICITACIÓN. E IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE 
PUBLICIDAD QUE DEBE ABONAR EL ADJUDICATARIO.  

 
SE INSERTARÁ UN BREVE ANUNCIO EN EL DIARIO LOCAL "EL NORTE 
DE CASTILLA". 
 
IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD:  2.138,16 €. 

       
H. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

 
H.1 Precio, ÚNICO CRITERIO: 

                                                                                                                    
     LA ADJUDICACIÓN RECAERÁ EN EL LICITADOR QUE OFERTE EL 

PRECIO MÁS BAJO  PARA EL CONJUNTO DE LOS SUMINISTROS. 
        
LA VALORACIÓN DE LA OFERTAS  SE OBTENDRÁ DE LA SUMA DE LOS 
COSTES DE LA ENERGÍA EN CADA UNO DE LOS SUMINISTROS Y 
PERIODOS, SEGÚN CONSUMOS DE TABLAS ANEXO AL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, Y LOS PRECIOS  OFERTADOS EN CADA 
TIPO DE SUMINISTROS PARA LOS DIFERENTES PERIODOS, ES DECIR: 



 

PRECIO DE LA OFERTA = Σ CONSUMO DE LOS PERIODOS DE CADA 
MODALIDAD DE SUMINISTRO (KWH) X PRECIO OFERTADO EN ESE 
PERIODO (CENT€/KWH) 

 
 PARA LOS SUMINISTROS DE LAS TARIFAS DE ACCESO 2.0 A Y 2.0 
DHA, SE TENDRAN EN CUENTA PARA EL CALCULO DEL PORCENTAJE 
DE DESCUENTO LOS ÚLTIMOS VALORES PUBLICADOS  
          
H.2 Otros criterios evaluables mediante la aplicación de una    

fórmula 
H.3 Criterios evaluables mediante juicio de valor 

      
DADO QUE EL PRECIO ES EL ÚNICO CRITERIO PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, LA OFERTA SE PRESENTARÁ EN DOS 
SOBRES: SOBRE Nº 1, CON LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INDICA EN 
LA CLÁUSULA 6.3.2. DEL PRESENTE PLIEGO, Y SOBRE Nº 2, QUE 
CONTENDRÁ LA OFERTA ECONÓMICA 
 

I. ELEMENTOS QUE JUNTO CON EL PRECIO PUEDENE SER OBJETO DE 
MEJORA O VARIANTES Y EN SU CASO, SU AUTORIZACIÓN, CON 
EXPRESIÓN DE SUS REQUISITOS, LIMITES, MODALIDADES Y 
ASPECTOS DEL CONTRATO SOBRE LOS QUE SON ADMITIDAS.  

 
        NO SE ADMITEN VARIANTES.    
 
J. GARANTÍA DEFINITIVA, Y COMPLEMENTARIA. 
 

 TRATÁNDOSE DE UN BIEN CONSUMIBLE CUYA ENTREGA Y 
RECEPCIÓN DEBE EFECTUARSE CON ANTERIORIDAD AL PAGO DEL 
PRECIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
95 DEL TRLCSP, SE EXIME AL ADJUDICATARIO DE LA OBLIGACIÓN DE 
CONSTITUIR GARANTÍA.   

   
 
K. FORMULA O ÍNDICE APLICABLE A LA REVISIÓN DE PRECIOS O 

INDICACIÓN EXPRESA DE SU IMPROCEDENCIA. 
 

NO PROCEDE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS DADO QUE NO ES 
PREVISIBLE QUE EN DICHO PERIODO DE TIEMPO PUEDAN 
PRODUCIRSE CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN AFECTAR AL 
EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO, TENIENDO EN CUENTA QUE 
EL BIEN A SUMINISTRAR SE PUEDE CONTRATAR EN EL MERCADO A 
FUTUROS. UNICAMENTE EN CASO DE PRÓRROGA DEL CONTRATO, SE 
REVISARAN LOS PRECIOS DE CONFORMIDAD CON LAS VARIACIONES 
DEL INDICE GENERAL DE PRECIOS AL CONSUMO, CON LA LIMITACIÓN 
DEL 85% DE LA VARIACIÓN EXPERIMENTADA, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 90 DEL TRLCSP.  
 
LA REVISIÓN DE PRECIOS SE REFERIRÁ EXCLUSIVAMENTE AL PRECIO 
DEL KWH.  

 
L. PLAZO DE GARANTÍA DEL CONTRATO O JUSTIFICACIÓN DE SU NO 

ESTABLECIMIENTO Y ESPECIFICACIÓN DEL MOMENTO EN QUE 
COMIENZA A TRANSCURRIR SU COMPUTO. 

 



 

        TRATÁNDOSE DE UN SUMINISTRO DE CONSUMO INMEDIATO, NO SE      
ESTABLECE PLAZO DE GARANTÍA. 

        
M. REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA 

DEL CONTRATISTA Y MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN. 
 
      LA SOLVENCIA ECONÓMICA SE ACREDITARÁ MEDIANTE LO 

ESTABLECIDO EN  APARTADO 1.c) DEL ARTÍCULO 75 DEL TRLCSP: 
DECLARACIÓN SOBRE EL VOLUMEN GLOBAL DE NEGOCIOS Y, EN SU 
CASO, SOBRE EL VOLUMEN DE NEGOCIOS EN EL AMBITO DE 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL OBJETO DEL CONTRATO, 
REFERIDO COMO MÁXIMO A LOS TRES ÚLTIMOS EJERCICIOS 
DISPONIBLES EN FUNCIÓN DE LA FECHA DE CREACIÓN O DE INICIO 
DE LAS ACTIVIDADES DEL EMPRESARIO, EN LA MEDIDA EN QUE SE 
DISPONGA DE LAS REFERENCIAS DE DICHO VOLUMEN DE NEGOCIO. 

 
       REQUISITOS MÍNIMOS DE SOLVENCIA: SE ENTENDERÁ ACREDITADA 

LA SOLVENCIA ECONÓMICA POR AQUELLAS EMPRESAS QUE 
DISPONGAN DE UN VOLUMEN GLOBAL DE NEGOCIOS ANUAL DE 
SUMINISTROS REALIZADOS QUE SEA SUPERIOR A 60.000.000 DE 
EUROS, SIN INCLUIR IVA, EN CADA UNO DE LOS TRES ÚLTIMOS 
EJERCICIOS.   

 
       LA SOLVENCIA TÉCNICA SE ACREDITARÁ MEDIANTE  LO 

ESTABLECIDO EN EL APARTADO 1.a) DEL ART. 77 DEL TRLCSP: UNA  
RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES SUMINISTROS EFECTUADOS 
DURANTE LOS TRES ULTIMOS AÑOS, INDICANDO SU IMPORTE, 
FECHAS Y DESTINATARIO PÚBLICO O PRIVADO DE LOS MISMOS.  

 
       REQUISITOS MÍNIMOS DE SOLVENCIA: SE ENTENDERÁ ACREDITADA 

LA SOLVENCIA TECNICA POR AQUELLAS EMPRESAS QUE INCLUYAN, 
AL MENOS, UN SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA REALIZADO EN 
MUNICIPIOS DE MÁS DE 200.000 HABITANTES.    
 
 

N. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 
 

NO SE EXIGE 
 
O. IDENTIDAD, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO  DEL 

SERVICIO  O EN SU CASO UNIDAD DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
QUE TRAMITA. Y EN SU CASO LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN O ENTREGA DEL BIEN. EALIZACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN O ENTREGA DEL BIEN. 

 
SECCIÓN DE COMPRAS DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, 
SITA EN LA CASA CONSISTORIAL, PLAZA MAYOR,1-TELÉFONO 983- 
426156, PORTAL: http://www.ava.es CORREO ELECTRÓNICO 
sc@ava.es.  
 
LOS LUGARES DE LOS SUMINISTROS SON LOS QUE SE INDICAN EN EL 
ANEXO  DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  
 

P. POSIBILIDAD DE  SUBCONTRATACIÓN. 
 
Q. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 



 

 
R. OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES DE ESTE CONTRATO 

QUE PUEDEN SER CAUSA DE RESOLUCIÓN. PENALIDADES. 
 
S. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO Y EN SU CASO, ALCANCE, LÍMITES, 

CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN. 
 

DADO QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTÁ INCLUIDO EN EL 
SUPUESTO RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 9.3.A) DEL TRLCSP, EN QUE 
LAS ENTREGAS ESTÁN SUBORDINADAS A LAS NECESIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN, SIN QUE LA CUANTÍA TOTAL SE DEFINA CON 
EXACTITUD AL TIEMPO DE CELEBRAR EL CONTRATO, LAS 
MODIFICACIONES EN MÁS O EN MENOS DE LAS CANTIDADES 
ESTIMADAS, CONSECUENCIA DE LA AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE 
LOS PUNTOS DE SUMINISTRO EXISTENTES EN LA ACUALIDAD, SERÁN 
OBLIGATORIAS PARA LAS EMPRESAS ADJUDICATARIAS, SIN QUE 
PUEDAN EXCEDER EN SU CONJUNTO DEL 20% DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO. 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR.- EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
APROBARÁ EL GASTO NECESARIO  PARA HACER FRENTE A LA 
AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y EN LA PROPUESTA 
SE HARÁ CONSTAR QUE LA MODIFICACIÓN ESTA RECOGIDA EN EL 
CONTRATO. 

 
 
T. OBSERVACIONES. PREFERENCIA DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE 

EMPATES 
 

 
ADEMÁS DE LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN LA CLÁUSULA 6.3.2 
DEL PRESENTE PLIEGO, LOS LICITADORES PRESENTARÁN LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN EL SOBRE RELATIVO A LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: 
          
 -  ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE INSCRITO DEFINITIVAMENTE EN 
EL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE DISTRIBUIDORES, 
COMERCIALIZADORES Y CONSUMIDORES CUALIFICADOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. 
 
 - DECLARACIÓN RESPONSABLE DE GARANTÍA DEL SUMINISTRO 
DEMANDADO EN CADA PUNTO DE CONSUMO DURANTE EL TIEMPO DE 
DURACIÓN DEL CONTRATO,  AUNQUE ESTOS CONSUMOS DIFIERAN 
DE LAS CANTIDADES EXPRESADAS EN EL ANEXO CORRESPONDIENTE. 
 
EN CASO DE EMPATE ENTRE DOS O MÁS PROPOSICIONES, TENDRÁN 
PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR AQUELLAS EMPRESAS, QUE, EN EL MOMENTO 
DE ACREDITAR SU SOLVENCIA, TENGAN EN SU PLANTILLA UN 
NÚMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD SUPERIOR AL 2 
POR 100, SIEMPRE QUE DICHAS PROPOSICIONES IGUALARAN EN SUS 
TÉRMINOS A LAS MÁS VENTAJOSAS DESPUÉS DE APLICAR LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO,  
 
 



 

TENIENDO PREFERENCIA EL LICITADOR QUE DISPONGA DEL MAYOR 
PORCENTAJE DE TRABAJADORES FIJOS CON DISCAPACIDAD EN SU 
PLANTILLA.  
 
 

                                  Valladolid, 23 de agosto de 2012 
                                      LA JEFA DE LA SECCIÓN, 
                                        
                                         
 
                                          Sol Lara de Castro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y SU 
ACCESO A REDES PARA LAS INSTALACIONES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
MUNICIPALES, SOCIEDADES MERCANTILES Y OTRAS FUNDACIONES, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (EXP. Nº 13/2012 ). 
 
                                         ---------------------------- 
 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

1. El objeto del contrato es el designado en el apartado A del Cuadro de 
Características unido a este Pliego, con arreglo al pliego de prescripciones 
técnicas, o en su caso, el proyecto técnico de las mismas. 

 
2. Revisten carácter contractual, con subordinación al presente Pliego, 

el pliego de prescripciones técnicas particulares, junto y en su caso, el 
proyecto técnico.  

 
3. El objeto del contrato se destina a satisfacer las necesidades 

administrativas que motivan la incoación del expediente. 
 
 

2. PRESUPUESTO DE CONTRATA. 
 

2.1. El presupuesto de contrata es el que figura en el pliego de 
prescripciones técnicas, o en su caso, proyecto técnico aludido en la cláusula 
1 precedente, cuya cuantía, que no incluye el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, es la indicada en la letra B del Cuadro de Características unido a 
este Pliego. 

 
2.2. A todos los efectos previstos en este Pliego, y de conformidad con el 

art. 88 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del  Sector Publico (desde 
ahora TRLCSP) el valor estimado de los contratos vendrá determinado por el 
importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según 
las estimaciones del órgano de contratación. En el cálculo del importe total 
estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción eventual y las 
eventuales prórrogas del contrato. 

 Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los 
candidatos o licitadores, la cuantía de los mismos se tendrán en cuenta en el 
cálculo del valor estimado del contrato.  

 En el caso de que se haya previsto en los pliegos o en el anuncio de 
licitación la posibilidad de que el contrato sea modificado, se considerará valor 
estimado del contrato el importe máximo que éste pueda alcanzar, teniendo en 
cuenta la totalidad de las modificaciones previstas. 

 
 

3. EXISTENCIA DE CREDITO. 
 

En la letra C del Cuadro de Características unido a este pliego se 
expresa si existe crédito para atender las obligaciones económicas que se 



 

deriven del cumplimiento del contrato incluidas, en el caso de que procedan, 
las eventuales prórrogas del contrato. 
 

 
4. GARANTIAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 
 

4.1. GARANTIA PROVISIONAL. 
 

1. En la letra D del Cuadro de Características unido a este Pliego figura 
si se exige la garantía provisional, su justificación suficiente y su importe 

 
4.2 GARANTIA DEFINITIVA. 

 
La garantía definitiva se constituirá por importe del 5 por 100 del 

importe de adjudicación excluido el IVA. Cuando la cuantía del contrato se 
determine en función de precios unitarios, el importe de la garantía a 
constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación. 

 
En la letra J del cuadro de características se indica el importe de la 

garantía definitiva o en su caso, la complementaria.  
 

Las garantías se regirán, constituirán y reajustarán en la forma y por 
cualquiera de los medios permitidos por el TRLCSP. 
 
 
5. REQUISITOS DEL EMPRESARIO RELACIONADOS CON LA APTITUD 
PARA CONTRATAR. 
 

1. Podrán contratar con el Sector Publico las personas naturales o 
jurídicas que cumplan las condiciones de aptitud establecidas por el TRLCSP, 
concretamente en los arts. 54 y siguientes 
 

2. Los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica y los 
medios de justificación serán los señalados en la letra M del Cuadro de 
Características unido a este Pliego. Y se estará a lo dispuesto por el TRLCSP  
en sus arts. 62 y siguientes. 

 
3. En la letra N del referido Cuadro de Características unido a este 

Pliego se determina, en su caso, la clasificación exigida a los empresarios, 
cuando atendiendo al valor estimado del contrato, es exigible conforme a lo 
dispuesto por el TRLCSP en sus arts. 65 y siguientes. 
 
 
6. REGLAS RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO Y FORMA DE 
ADJUDICACION DEL CONTRATO. 
 

6.1. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION. 
 

La adjudicación del contrato se realizará mediante procedimiento 
abierto. 
 

6.2. PUBLICIDAD, INFORMACION Y PLAZOS. 
 



 

1. La licitación y la formalización serán objeto de la publicidad 
obligatoria que disponen el TRLCSP en sus arts. 142 y 154 y de la publicidad 
no preceptiva señalada en la letra G del Cuadro de Características. 

 
2.- El plazo de presentación de las proposiciones estará sujeto a lo 

dispuesto por los arts. 143 y 159 del TRLCSP y será el señalado en el anuncio 
de licitación y en la letra F del cuadro de características. 

 
En caso de que el expediente de contratación haya sido declarado de 

tramitación urgente, los plazos establecidos en el TRLCSP para la licitación, 
adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad, salvo el 
plazo de quince días hábiles establecido en el párrafo primero del art. 156.3 
como período de espera antes de la formalización del contrato en la forma 
prevista en el apartado 2 del artículo 112.  

 
3. Todos los plazos que se señalan por días en este Pliego, salvo que 

expresamente se diga otra cosa, se entienden referidos a días naturales. 
 

4.1. La formalización de los contratos cuya cuantía sea igual o superior 
a las cantidades indicadas en el artículo 138.3 se publicarán en el perfil de 
contratante del órgano de contratación indicando, como mínimo, los mismos 
datos mencionados en el anuncio de la adjudicación. 

4.2. Cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000 
euros o, en el caso de contratos de gestión de servicios públicos, cuando el 
presupuesto de gastos de primer establecimiento sea igual o superior a dicho 
importe o su plazo de duración exceda de cinco años, deberá publicarse, 
además, en el "Boletín Oficial de la Provincia”, un anuncio en el que se dé 
cuenta de dicha formalización, en un plazo no superior a cuarenta y ocho días 
a contar desde la fecha de la misma. 

Cuando se trate de contratos sujetos a regulación armonizada el 
anuncio deberá enviarse, en el plazo señalado en el párrafo anterior, al "Diario 
Oficial de la Unión Europea" y publicarse en el "Boletín Oficial del Estado". 

4.3. En el caso de contratos de servicios comprendidos en las categorías 
17 a 27 del Anexo II y de cuantía igual o superior a la establecida en el art. 
154.3 TRLCSP, el órgano de contratación comunicará la adjudicación a la 
Comisión Europea, indicando si estima procedente su publicación. 

4.4 En los casos a que se refiere el artículo 153 del TRLCSP, el órgano 
de contratación podrá no publicar determinada información relativa a la 
adjudicación y formalización del contrato, justificándolo debidamente en el 
expediente. 

 
6.3. PARTICIPACION. 

 
6.3.1. Presentación de proposiciones: 
 
La presentación podrá hacerse: 
 



 

- Directamente en las oficinas del Servicio o Unidad citado en la letra O 
del Cuadro de Características unido a este Pliego, en horario de 8,30 a 14,30 
horas. 

 
- Por correo certificado dirigido a dicho Servicio o Unidad cumpliéndose 
dos requisitos: 

 
- A) Deberá constar en el sobre recibido la estampilla de la 

oficina receptora de Correos o mensajería, haciendo constar la  
fecha, hora y minuto del depósito. 

 
- B) Deberá comunicarse, también dentro de plazo, al órgano de 

contratación, por fax, correo electrónico, telegrama, la remisión 
de la proposición, indicando el contrato a que se presenta y la 
identidad y dirección del licitante. 

 
Sin la concurrencia de ambos requisitos (A y B) no será admitida la 

proposición si es recibida por el Ayuntamiento con posterioridad a la fecha de 
la terminación del plazo señalado en el anuncio. 

 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada 

fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida de ningún 
modo. 

 
En ambos casos( presentación directa o por correo) el plazo finalizará a 

las 14,30 horas del día señalado en el anuncio o anuncios de la licitación 
como último para la presentación de proposiciones, o el inmediato día hábil 
si aquél coincidiera con un día inhábil o sábado o fuera el 24 ó 31 de 
diciembre. 

 
6.3.2. Contenido y forma de las proposiciones. 

 
Las proposiciones constarán de tres sobres cerrados, identificados en 

su exterior con indicación de la licitación a la que se concurra y el nombre y 
apellidos o razón social de la empresa licitadora. Deberán ajustarse a los 
requisitos que se señalan a continuación: 
 
- Sobre número 1: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 1: DOCU-
MENTACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE […DESIGNACIÓN]". Su contenido será 
el siguiente (Art. 146 del TRLCSP): 

 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, 

en su caso, su representación, junto con el Documento Nacional de Identidad 
del representante. Se necesita en aquellos documentos que acrediten la 
representación, el bastanteo de los Letrados de la Asesoría Jurídica General, 
y, cuando el ente contratante sea un Organismo Autónomo, le corresponderá a 
su Secretario Delegado, pudiéndose admitir el bastanteo efectuado por 
funcionario de otra Administración. 

 
b) Los que acrediten la clasificación de la empresa, en su caso, o 

justifiquen los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional. 

 
c) Cuando las circunstancias de los apartados a) y b) inmediatos 

precedentes se acrediten por certificación de un Registro Oficial de Licitadores 



 

y Empresas Clasificadas prevista en el apartado 2 del Art. 83 del TRLCSP o 
mediante certificado comunitario conforme al Art. 84, deberá acompañarse a 
la misma una declaración responsable del licitador en la que manifieste que 
las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han sufrido 
variación. 

 
d) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de 

contratar y que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas las del 
Ayuntamiento de Valladolid, y con la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes. 

 
e) El resguardo acreditativo de la garantía provisional, en su caso. 
 
f) Para las empresas extranjeras la declaración de someterse a la 

jurisdicción española, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero en los términos del Art. 146.1.e) del TRLCSP. 

 
g) Una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 
 
Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser 

documentación original o bien copias que tengan carácter de auténticas o 
compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia, excepto el 
documento acreditativo de la garantía provisional, en su caso, que habrá de 
aportarse en original. 

 
Los licitadores, que sean contratistas del Ayuntamiento o sus 

Organismos Autónomos, por tener contrato en vigor, no tendrán que presentar 
la documentación que ya estuviera en poder de esta Administración, siendo 
suficiente presentar declaración responsable de que dicha documentación se 
encuentra en pleno vigor sin que haya sufrido ninguna modificación, conforme 
al modelo que se anexiona a este Pliego. 

 
 h) Los licitadores que empleen a un número de 50 o más trabajadores 
vendrán obligadas a que de entre ellos, al menos, el 2 % sean trabajadores con 
discapacidad. A tal efecto deberán presentar un certificado de la empresa en 
que conste tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número 
particular de trabajadores con discapacidad en la misma, o en el caso de 
haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente 
previstas, una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración 
del licitador con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. 

 
 
- Sobre número 2: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 2: PROPUESTA 
DE CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR PARA LA 
CONTRATACIÓN DE [… DESIGNACIÓN]".  
 
 Se incluirán aquellos documentos que sean precisos para la valoración de 
los criterios que dependen de un juicio de valor y que se especifican como tales 
en la letra H.3 del cuadro de características. 
 
- Sobre número 3: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 3: OFERTA 
ECONÓMICA  Y CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FORMULA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE [… DESIGNACIÓN ]".  



 

 
 Contendrá la oferta económica en la que se expresará el precio de 
ejecución del contrato debiendo figurar como partida independiente el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
 

La oferta económica se formulará, con arreglo al modelo que se inserta 
al final del presente Pliego, e irá firmada por el licitador o su representante. 
 
 En este mismo sobre se incluirán los documentos relativos a los criterios 
de valoración distintos del precio, que deban evaluarse mediante la aplicación de 
una fórmula y que se especifican en la letra H.1 y 2 del cuadro de 
características.  

 
 

6.3.3. Reglas Generales. 
 

1.- Deberán presentarse conjunta y simultáneamente los tres sobres, 
firmados por el licitador o persona que lo represente.  
 

2.- La documentación y la oferta se presentarán en idioma castellano. 
 

3.- El contenido de cada sobre, deberá estar relacionado 
numéricamente en hoja independiente. 
 

4.- La presentación de la proposición supone por parte del empresario 
la aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego y los documentos 
de carácter contractual citados en el apartado 2 de la cláusula primera de este 
pliego.( Art. 145 del TRLCSP ). 

 
5.- Recibida la proposición no podrá ser retirada por el licitador. 

 
6.-En los sobres, según proceda, se incluirá también la documentación 

que se determine en la letra S del cuadro de características. 
 
 

6.4. MESA DE CONTRATACION. Y COMITÉ DE EXPERTOS 
 
 6.4.1 Mesa de Contratación  
 

Para la adjudicación del contrato el órgano de contratación estará 
asistido por una Mesa integrada del siguiente modo: 

 
a) Un Presidente, que será un miembro de la Corporación o funcionario 

designado por la Junta de Gobierno. 
 
b) Un Letrado de la Asesoría Jurídica General o, en su caso, el 

Secretario Delegado del Organismo Autónomo. 
 
c) El Interventor del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue o que 

le sustituya reglamentariamente. 
 
d) El Director del Área o funcionario en quien delegue. Cuando el ente 

contratante sea un Organismo Autónomo, el Gerente o un técnico del 
organismo que designe. 



 

 
e) El Jefe de la Secretaría Ejecutiva o funcionario en quien delegue. 
 
f) El Jefe de la Unidad que haya tramitado el expediente de contratación 

o quien le sustituya reglamentariamente y, en su defecto, el Jefe del Servicio 
correspondiente a dicha Sección, como Secretario de la Mesa. 
 

Para la válida constitución de la mesa, deberán estar presentes la 
mayoría absoluta de sus miembros, y, en todo caso, el Presidente, el 
Secretario y los dos vocales que tengan atribuidas las funciones 
correspondientes al asesoramiento jurídico y al control económico-
presupuestario del Ayuntamiento. 
 
 

6.5. ADJUDICACION. 
 

6.5.1. Criterios de adjudicación. 
 

1. El contrato se adjudicará teniendo en cuenta los criterios, su forma 
de valoración y la ponderación entre ellos que se establece en la letra H del 
Cuadro de Características unido a este Pliego. Dichos criterios deberán estar 
directamente vinculados al objeto del contrato. 

 
Para la valoración de los mismos se estará a lo dispuesto por los arts. 

150 y siguientes del TRLCSP. 
 
2. Si el precio ofertado es uno de los criterios objetivos que han de servir 

de base para la adjudicación, se considerará desproporcionada o temeraria la 
baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda los señalados en el art. 85 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administración Públicas.  

 
En el supuesto de proposiciones formuladas por distintas empresas 

pertenecientes a un mismo grupo se estará a lo dispuesto por el art. 86 del  
mismo Reglamento. 

 
3. La preferencia en la adjudicación de contratos, en igualdad de 

condiciones con las que sean económicamente más ventajosas se ajustará a 
los términos recogidos por la Disposición Adicional Cuarta del TRLCSP.  

 
A estos efectos la Unidad tramitadora indicará en la letra T del Cuadro 

de Características, el criterio o criterios que se tendrán en cuenta en estos 
supuestos. 

 
6.5.2. Reglas de procedimiento 

 
1. Inmediatamente de haber terminado el plazo de presentación de 

proposiciones, el Jefe del Servicio o Sección encargado de la recepción, 
expedirá relación certificada de las proposiciones recibidas o, en su caso, de la 
ausencia de licitadores y la entregará, juntamente con aquéllas, a quien haya 
de actuar como Secretario de la Mesa de Contratación. 

 
2. Dentro de los tres días hábiles siguientes al de terminación del plazo 

de presentación de proposiciones, o del inmediato siguiente si el último día 
hábil fuera sábado o 24 ó 31 de diciembre, se constituirá la Mesa de 
Contratación y calificará los documentos presentados en tiempo y forma, a 



 

cuyo efecto el Presidente ordenará la apertura de los sobres, con exclusión del 
relativo a la proposición, y el Secretario certificará la relación de documentos 
que figuren en cada uno de ellos. 

 
3. La Mesa se pronunciará sobre el resultado de la calificación, 

expresando las proposiciones rechazadas y causas de inadmisión y las 
proposiciones admitidas. Si observare defectos materiales en la 
documentación presentada concederá un plazo no superior a tres días hábiles 
para que el licitador lo subsane. 

 
4. Dentro de los siete días siguientes a la apertura del Sobre nº 1, o del 

inmediato siguiente si aquél coincidiera en sábado, o fuera el 24 ó 31 de 
diciembre, la Mesa se pronunciará, en su caso, sobre la admisión o no de las 
proposiciones correspondientes a la documentación cuya calificación hubiera 
dado lugar a la observación de defectos subsanables, y seguidamente, en acto 
público, que tendrá lugar en una dependencia municipal, a la apertura del 
SOBRE NÚM. 2 que contengan las proposiciones admitidas.  

 
En este acto sólo se abrirá el sobre número 2, entregándose al órgano 

encargado de su valoración la documentación contenida en el mismo; 
asimismo, se dejará constancia documental de todo lo actuado. La valoración 
deberá realizarse en el plazo de veinte días. 

 
5. Una vez valorados los criterios cuya cuantificación dependa de un 

juicio de valor. La mesa de contratación procederá en acto público en el lugar 
y días señalado mediante anuncio publicado en el perfil del contratante, se 
procederá en primer lugar a dar lectura a la valoración de los aspectos 
técnicos de las proposiciones a las que se refiere el sobre número 2. Y se 
procederá a continuación a la apertura del SOBRE NÚMERO 3. El acto de 
apertura de los sobres conteniendo las proposiciones se desarrollará con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 83 del RGLCAP.  

 
6. Posteriormente la Mesa, previos los informes técnicos que considere 

precisos y se relacionen con el objeto del contrato, propondrá al órgano de 
contratación la adjudicación del contrato al licitador que en su conjunto haga 
la proposición más ventajosa. Cuando el único criterio a considerar sea el 
precio, se entenderá que la oferta económicamente más ventajosa es la que 
incorpora el precio más bajo. 

 
7.- Si se atribuye a los criterios evaluables de forma automática una 

ponderación inferior a la correspondiente a los criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor se constituirá un comité que cuente con un 
mínimo de tres miembros, formado por expertos no integrados, formado por 
personal al servicio del Ayuntamiento de Valladolid y que no estén integrados 
en el Área que proponga la contratación. 

 
 
6.5.3. Plazo de presentación de documentación. 

 
La unidad que tramita el expediente de contratación requerirá al 

licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para 
que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél 
en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación: 

 



 

a) Justificación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, o autorización al órgano de contratación para 
obtener de forma directa la acreditación de ello.  

 
b) Justificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones 

con la Seguridad Social, o autorización al órgano de contratación para obtener 
de forma directa la acreditación de ello. 

 
c) Cualquiera otro documento acreditativo de disponer efectivamente de 

los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato conforme al art. 64.2 del TRLCSP. 
 
 d) La constitución de la garantía definitiva. 

 
e) El estar dado de alta en el impuesto de Actividades Económicas 

cuando se ejerzan actividades sujetas a dicho impuesto, se acreditará 
mediante la presentación del alta y del último recibo del impuesto de 
Actividades Económicas acompañando con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en el citado impuesto. Los licitadores que no estén 
obligados al pago del impuesto acreditarán esta circunstancia mediante 
declaración responsable. 

 
f) En los contratos de suministro y servicios, presentar la declaración 

jurada referida a la prevención de riesgos laborales según el modelo del anexo 
I. 

 
Los propuestos como adjudicatarios que sean contratistas del 

Ayuntamiento o sus Organismos Autónomos, por tener contrato en vigor, no 
tendrán que presentar la documentación que ya estuviera en poder de esta 
Administración, siempre y cuando estuvieren vigentes. 

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 

señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en 
ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden 
en que hayan quedado clasificadas las ofertas.  

 
 
6.5.4. Adjudicación y notificación 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. (art. 151.3 
TRLCSP). 

La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o 
licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 

En particular expresará los siguientes extremos: 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida 
de las razones por las que se haya desestimado su candidatura. 

b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 
adjudicación, también en forma resumida, las razones por las que no se haya 
admitido su oferta. 



 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y 
ventajas de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido 
seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los 
restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de 
confidencialidad contenida en el artículo 153 TRLCSP. 

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará 
el plazo en que debe procederse a su formalización conforme al artículo 156 
TRLCSP. 

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar 
constancia de su recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse 
por correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen 
designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el 
artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar 
rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días. 

6.5.5 Plazos máximos de adjudicación 

Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario 
del contrato sea el del precio, la adjudicación deberá recaer en el plazo 
máximo de quince días a contar desde el siguiente al de apertura de las 
proposiciones. 

Cuando para la adjudicación del contrato deba tenerse en cuenta una 
pluralidad de criterios, el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de 
dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que se 
hubiese establecido otro en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
(161 TRLCSP). 

 

7. FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
 

1. El contrato se formalizará en documento administrativo. 

2. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de 
contratación conforme al artículo 40.1 del TRLCSP, la formalización no podrá 
efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita 
la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.  

La Unidad responsable de la formalización requerirá al adjudicatario 
para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde 
el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez 
transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera 
interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del 
contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la 
resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 



 

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse 
no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma 
prevista en el artículo 156 del TRLCSP. 

En tal requerimiento la Unidad responsable de la formalización le 
advertirá de la obligación de concurrir a la firma del documento de 
formalización del contrato en la fecha que se le dirá oportunamente siendo 
requisito previo necesario la prestación por el empresario de la siguiente 
documentación: 

 
- Documento acreditativo de haber abonado los gastos de publicidad 

de la licitación y de la  formalización del contrato. 
 

3. Será autorizado por el Vicesecretario General del Ayuntamiento o el 
Secretario delegado del Organismo Autónomo, como fedatario público, y lo 
deberán suscribir el Alcalde o Delegado del Alcalde, por parte de la 
Administración o el Presidente del Organismo Autónomo, y el adjudicatario o 
su representante. Una copia certificada del presente Pliego de cláusulas 
administrativas particulares con su Cuadro de Características aprobado, se 
unirá como anexo del contrato, y deberá ser firmado por el adjudicatario. En 
los supuestos que impliquen el acceso del contratista a datos de carácter 
personal, se firmará por el adjudicatario el anexo II de Contrato de acceso a 
datos por cuenta de terceros. 

 
4. Con motivo de la formalización el adjudicatario firmará su 

conformidad con los documentos que reúnen carácter contractual según lo 
dispuesto en la cláusula primera de este Pliego. 

 
5. El contrato podrá elevarse a escritura pública cuando lo solicite el 

contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 
 
6. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa 

formalización, excepto en los casos previstos en el art. 113 del TRLCSP para la 
contratación de emergencia. 
 
 
8. CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
 Conforme a lo dispuesto por el art. 52 del TRLCSP, el órgano de 
contratación podrá designar a un responsable del contrato con las 
atribuciones recogidas por esta disposición.  
 
 En la letra Q del Cuadro de Características se indican, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 118 del TRLCSP, las condiciones especiales de 
ejecución del contrato. 

 
El contratista deberá entregar o ejecutar el objeto de contratación 

dentro del plazo de ejecución del contrato, y en su caso dentro de los plazos 
parciales establecidos en la letra E del cuadro de características, efectuándose 
por el representante del órgano de contratación, en su caso, un examen de la 
documentación presentada y si estimase cumplidas las prescripciones 
técnicas propondrá que se lleve a cabo la recepción. 
 

En el caso de que la Administración estimase incumplidas las 
prescripciones técnicas del contrato, dará por escrito al contratista 



 

instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos 
observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello se fije y 
las observaciones que estime oportunas. 

 
El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las 

observaciones que se formulen. 
 
Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones 

formuladas, se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y 
obligado a corregir o remediar los defectos observados. 

Si existiese reclamación por parte del contratista respecto de las 
observaciones formuladas por el representante del órgano de contratación, 
éste las elevará, con su informe, al órgano de contratación, que resolverá sobre 
el particular. 

 
Si los trabajos efectuados no se adecuasen a la prestación contratada 

como consecuencia de los vicios o defectos observados, imputables al 
contratista, la Administración podrá optar por rechazar la misma, quedando 
exenta de la obligación de pago, teniendo derecho, en su caso, a la 
recuperación del precio satisfecho o bien imponer penalidades por 
cumplimiento defectuoso que deberán ser proporcionales a la gravedad del 
incumplimiento y su cuantía no podrá ser superior al 10 por ciento del 
presupuesto del contrato. 

 
 

9 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

9.1 OBLIGACIONES Y GASTOS EXIGIBLES AL CONTRATISTA. 
 

9.1.1 Cumplimiento en el plazo y penalidades por mora. 
 
El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de entrega del 

objeto y de los plazos parciales fijados, en su caso, por el Ayuntamiento 
establecidos en la letra E del cuadro de características. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere 
incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total o de alguno o 
varios plazos parciales, o cuando la demora en el cumplimiento de estos 
últimos haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplimiento del 
plazo total, el Ayuntamiento de acuerdo con los dispuesto en el art.212 del 
TRLCSP, podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la 
imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 
1.000 euros del precio del contrato, salvo que en la letra R del Cuadro de 
Características figuren unas penalidades distintas. 

 
Y el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del mismo 

o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las condiciones 
especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a 
los artículos 64.2 y 118.1, se impondrán penalidades que serán 
proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser 
superior al 10 por 100 del presupuesto del contrato. 

 
 9.1.2 Gastos exigibles al contratista. 
 



 

1. Serán de cuenta del contratista los gastos de la publicidad 
preceptiva de la licitación, de la publicidad no preceptiva señalada en la letra 
G del cuadro de características y de la adjudicación del contrato, los de 
aquella que se realice en virtud de lo ordenado en este pliego y lo relativo a la 
formalización del mismo así cómo los precios públicos, tasas e impuestos a 
que de lugar la celebración del contrato y su ejecución, con excepción de los 
correspondientes a permisos, autorizaciones o licencias que por razón de la 
ejecución del contrato deba otorgar el Ayuntamiento. 
 

2. Salvo pacto en contrario, los gastos de entrega y transporte de los 
bienes objeto del suministro al lugar convenido serán de cuenta del 
contratista. 
 

9.1.3 Plazo de garantía 
 

1. El plazo de garantía será el señalado en la letra L del cuadro de 
características unido a este pliego y se contará desde la fecha de recepción del 
objeto del contrato. 
 

2. Si por la naturaleza del contrato o características del bien a adquirir 
no resulta necesario establecer plazo de garantía se hará constar en el referido 
apartado del cuadro de características. 
 

9.2 RELATIVOS AL ABONO DEL PRECIO. 
 

9.2.1 Abonos al contratista. 
 

1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de las 
prestaciones o suministros efectivamente entregados y formalmente recibidos 
por el Ayuntamiento con arreglo al régimen de pagos establecidos en la letra B 
del cuadro de características. Para el caso de que la prestación o el suministro 
se preste durante entregas sucesivas de bienes se autoriza la realización de 
pagos parciales.  

2. Si el Ayuntamiento se demorase en el pago del precio se estará a lo 
dispuesto por el art. 216 del TRLCSP. 
  

3. El contratista estará obligado a aportar un certificado específico de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias emitido a los efectos 
del art. 43.1.f de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria por la 
Administración tributaria durante los 12 meses anteriores al pago de cada 
factura. O autorizará a la Administración para que solicite este certificado en 
su nombre. 
 

9.2.2  Revisión de precios. 
 

1. En la letra K del cuadro de características de este pliego figura la 
fórmula  para la revisión de precios aplicables. 
 

2. La revisión de precios sólo tendrá lugar, en su caso, cuando el 
contrato se hubiese ejecutado en el 20 por 100 de su importe y hayan 
transcurrido un año desde su adjudicación, de tal modo que ni el porcentaje 
del 20 por 100 ni el primer año de ejecución, contando desde dicha 
adjudicación, pueden ser objeto de revisión. 
 



 

3. El órgano de contratación mediante resolución motivada podrá 
establecer la improcedencia de la revisión de precios, consignándola en el 
referido apartado K del cuadro de características. 

 
 

9.3. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el art. 214 del TRLCSP, será 
obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del contrato. 
 
 
10. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 
Una vez perfeccionado el contrato sólo se podrán introducir modificaciones en 
el mismo cuando así se haya previsto en los pliegos o en el anuncio de 
licitación o los casos y con los límites previstos en el art.107 del TRLCSP. 
 
Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto 
en el artículo 156 del TRLCSP. 
 
 
11. RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

 
Las causas de resolución son las previstas en el Art. 223 del TRLCSP. 
Calificándose como obligaciones  contractuales esenciales a los efectos de lo 
dispuesto  en las letras h) e i) las indicadas en la letra R del Cuadro de 
Características.  
 
 
12. JURISDICCIÓN. 

 
El adjudicatario se somete para todas las cuestiones derivadas del 

contrato a los Juzgados y Tribunales de Valladolid, con renuncia a cualquier 
fuero jurisdiccional que pudiera corresponderle. 
 
13.- RECURSOS  
 
En los contratos señalados en el art. 40 del TRLCSP, los legitimados podrán 
presentar el recuso especial en materia de contratación, contra los acuerdos 
de adjudicación, los anuncios de licitación, los pliegos reguladores de la 
licitación, el cuadro de características particulares y los actos de trámite  
adoptados en el procedimiento, siempre que éstos decidan directa o 
indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos. 
 
En los contratos no contemplados en el art. 40 del TRLCSP, los legitimados 
podrán interponer los recursos administrativos procedentes de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como el recuso contencioso administrativo correspondiente. 
 
13. SUMISION AL REGIMEN APLICABLE. 



 

 
1. El contrato se somete a lo previsto en este Pliego, y con 

subordinación a él, a los documentos contractuales señalados en la cláusula 
primera del mismo y a la oferta económica del adjudicatario. 

 
2. Serán aplicables, igualmente: el TRLCSP, el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, sus normas 
reglamentarias de desarrollo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril; el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre; y el Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

 
3. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas del derecho privado. 
 
4. El contratista vendrá obligado al cumplimiento de la normativa 

vigente sobre Seguridad Social y sobre Prevención de Riesgos Laborales, como 
asimismo las disposiciones fiscales. El incumplimiento de estas obligaciones 
por parte del contratista, o la infracción de las disposiciones sobre seguridad 
por parte del personal técnico designado por él, no implicarán responsabilidad 
alguna para la Administración contratante. 

 
El contratista está obligado igualmente al cumplimiento del art. 38.1 de 

la Ley 13/1982 de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, 
referente a la necesaria ocupación  en las empresas de más de 50 trabajadores 
fijos, de un número de trabajadores discapacitados no inferior al 2 por 100. 

 



 

 
 
ANEXO DE  CLAUSULAS ESPECÍFICAS PARA EL CONTRATO DE 

SUMINISTRO 
 
 
1. EJECUCION DEL CONTRATO DE SUMINISTRO. 
 
 

1.1 ENTREGA Y RECEPCIÓN. 
 

1. El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto del 
suministro en el tiempo y lugar fijados en el contrato y de conformidad con las 
prescripciones técnicas y cláusulas administrativas del presente pliego. 

 
2. La recepción se efectuará en los términos y con las formalidades 

establecidas en los arts. 222 y 292 TRLCSP. 
 
3. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos, se hará 

constar así en el acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al 
contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo 
suministro de conformidad con lo pactado.  
 
 

1.2 PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. 
 
1. El plazo total para la entrega del suministro será el que se fija en 

la letra E del cuadro de características, a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación de la adjudicación. 
 

2. La entrega se efectuará en el centro o centros que el 
Ayuntamiento designe, y que figurarán en la letra O del cuadro de 
características, en la forma que establezca el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, siendo de cuenta del adjudicatario los gastos de transporte, 
instalación y entrega. 

 
 

1.3 BIENES DE CALIDAD DEFECTUOSA. 
 
 El adjudicatario responderá de la calidad de los bienes y de los vicios 
ocultos que pudieran apreciarse, solo quedará exento de responsabilidad 
cuando dichos vicios sean consecuencia directa e inmediata de una actuación 
u orden del Ayuntamiento. 

 
 
2.- ADQUISICIÓN DE MATERIAL TEXTIL 

 
En el caso de adquisición de material textil de trabajo para los 

diferentes servicios municipales los licitadores deberán presentar declaración 
responsable asegurando que en el proceso de su producción no se han 
vulnerado los convenios básicos de la Organización Internacional del Trabajo y 
que se ha prestado una especial vigilancia en que no se ha empleado mano de 
obra infantil. 

 
 



 

 
3 RELATIVOS AL ABONO DEL PRECIO. 
 

3.1 ABONOS AL CONTRATISTA. 
 

1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los 
suministros efectivamente entregados y formalmente recibidos por el 
Ayuntamiento con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato.  

 
2. Para el caso de que el suministro se preste durante entregas 

sucesivas de bienes, se autoriza la relación de pagos parciales, siempre y 
cuando los suministros  se entreguen en los plazos previstos y de acuerdo 
con lo establecido en los arts.  292 y 293 TRLCSP, con la periodicidad 
determinada por la letra E del cuadro de características. 

 
 
 3.2 PAGO EN METÁLICO Y EN OTROS BIENES. 
 
 Cuando el pago del precio total de los bienes a suministrar consista 
parte en dinero y parte en la entrega de otros bienes de la misma clase, se 
hará constar en la letra B del cuadro de características. 
 
 
4. PLAZO  Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA  
 

1. Si durante el plazo de garantía se acreditara la existencia de vicios o 
defectos en el suministro, tendrá derecho el Ayuntamiento a reclamar al 
empresario la reposición de los bienes inadecuados o la reparación de los 
mismos si fuera suficiente. 

 
2. Si el Ayuntamiento estimase durante el plazo de garantía  que los 

bienes no son aptos para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o 
defectos observados en ellos e imputables al empresario, se estará a lo 
dispuesto en los arts. 100 d) y 298 TRLCSP.  

 
3. Finalizado el plazo de garantía sin que el Ayuntamiento haya 

formalizado alguno de los reparos o la denuncia a que se refiere el art. 298.1 y 
3 TRLCSP, el contratista quedará exento de responsabilidad por los bienes 
suministrados y se procederá a la devolución de la garantía. 



 

 
 

                       MODELO DE PROPOSICIÓN SIN VARIANTES 
 
 

D.____(nombre y apellidos del firmante), mayor de edad, con domicilio 
en______, calle______,  y correo electrónico …………….con D.N.I. 
núm.______,  en_______(nombre propio; o representación de_____[nombre la 
persona representada], según_____[poder o documento acreditativo] 
otorgado_____[identificación del documento]), enterado de que el 
Ayuntamiento de Valladolid pretende contratar EL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA Y SU ACCESO A REDES PARA LAS 
INSTALACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES, SOCIEDADES 
MERCANTILES Y OTRAS FUNDACIONES , se somete a las normas legales 
y reglamentarias aplicables a este tipo de contrato, acepta las condiciones 
del Pliego de cláusulas administrativas particulares y demás documentos 
contractuales aprobados al efecto y ofrece realizar el contrato en las 
siguientes condiciones: 
 

             
          Suministros de 

AT con potencia superior a 
450 KW 

 

 
 

Periodo 1 
 

 
 

Periodo 2 
 

 
Periodo 3  

 
  
Periodo 4 

 
  
Periodo 5 

 
  
Periodo 6 

Precios máximos de la 
energía para cada periodo  
Cent€/kWh     

   

IVA       

 

Suministros de AT con potencia igual o 
inferior a 450 kW  

 

 
 

Periodo 1 
 

 
 

Periodo 2 
 

 
  
 Periodo 3 

Precios máximos de la energía para cada 
periodo  Cent€/kWh    

 

IVA    

 
 

 Suministros de BT con potencia 
superior a 15 kW  

 

 
Periodo 1 

 

 
Periodo 2 

 
Periodo 3  

Precios máximos de la energía para cada 
periodo  Cent€/kWh     

IVA    

 

 

 



 

 Suministros de BT con potencia 
contratada entre 10 y 15 kW con 
discriminación horaria 

 

 
Periodo 1 

 

 
Periodo 3 

 

Precios máximos de la energía para cada 
periodo  Cent€/kWh  

  

IVA   

 

 Suministros de BT con potencia 
contratada entre 10 y 15 kW sin 
discriminación horaria 

 

 
Periodo 1 

 

Precios máximos de la energía para cada 
periodo  Cent€/kWh  

 

IVA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Suministros de BT con potencia contratada 
menor de 10 kW sin discriminación horaria 

 

 
Periodo 1 

 

DESCUENTO SOBRE LA TUR   
IVA  

 
 
 
           
                     (fecha y firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Suministros de BT con potencia 
contratada menor de 10 kW con 
discriminación horaria 

 

 
Periodo 1 

 

 
Periodo 3 

 

DESCUENTO SOBRE LA TUR 
  

 

IVA   



 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO INCURRIR 

EN PROHIBICIÓN DE CONTRATAR 
 
 
 
D........................................................, con  D.N.I.............., actuando en mi 
propio nombre o en representación de................ ............. con INF. 
.................., HAGO LA SIGUIENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 
Que yo, o mí representada, no está incursa en prohibición de  contratar, 
conforme al artículo 60 del TRLCSP comprendiendo expresamente esta 
declaración las circunstancias de: 
 
• Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

incluidas las del Ayuntamiento de Valladolid, impuestas por las 
disposiciones vigentes. 

 
• Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
Lo que declaro a los efectos de lo previsto en el Art. 146 del mencionado Texto 
refundido comprometiéndome a presentar la justificación acreditativa de tales  
requisitos antes de la adjudicación, en el caso de que vaya a resultar 
adjudicatario del contrato ......... 
 
OTROSI: Autorizo al Ayuntamiento de Valladolid, en el caso de que resultase 
adjudicatario del contrato por el que licito, a solicitar en mi nombre un 
certificado específico de encontrarme al corriente de mis obligaciones 
tributarias emitido a los efectos del art. 43.1.f de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre General Tributaria por la Administración tributaria durante los 12 
meses anteriores al pago de cada factura.   
 
 



 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONTRATISTAS 
MUNICIPALES PARA LICITAR EN OTRO CONTRATO 

 
 

 
D. ......................................................., con  D.N.I. ............., actuando en mi 
propio nombre o en representación de ................ ............. con N.I.F. 
..................  
Que yo o mi representada tiene contrato suscrito y vigente con el 
Ayuntamiento de Valladolid o su Organismo Autónomo ... , cuyo objeto es 
........ y fue firmado el ...... 
 
Que enterado del anuncio de licitación para la celebración del contrato ........ y 
estando interesado en participar, HAGO LA SIGUIENTE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE: 
 
Que en el contrato suscrito, antes mencionado, ya tengo presentada la 
documentación siguiente (tachar lo que no proceda): 
 
• Documentación acreditativa de la personalidad jurídica y, en su caso, su 

representación 
• Documentación acreditativa la clasificación de la empresa, en su caso, o 

justifiquen  los requisitos de solvencia económica financiera y técnica 
• Declaración responsable de no estar incursa en prohibición de contratar, 

conforme al  artículo 60 del TRLCSP. 
 
Que dicha documentación se encuentra en pleno vigor y  no ha sufrido 
ninguna modificación. 
 
Lo que declaro a los efectos de lo previsto en la cláusula 6.3.2 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares para la Contratación de ....   
 
 

En ........, a .... de ........... 20.. 
 

  
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


